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  Encontrándose la actuación al despacho en estudio para 

resolver el recurso de apelación que la parte demandada dirigió 

contra la sentencia de 3 de agosto de 2022, se observó que no 

obstante que la parte actora allegó ante la primera instancia escrito 

desistiendo de su alzada -frente a la misma providencia-, y que en 

atención a ello solo fue admitido en esta sede el recurso de la pasiva, 

no ha habido pronunciamiento formal -solo implícito- frente a tal pedido 

de desistimiento.  

   

  En razón a ello, hay lugar a proveer lo pertinente frente a 

tal cuestión, por lo que en armonía con el artículo 316 del C.G.P. se 

acepta el desistimiento manifestado por la parte demandante 

respecto del recurso de apelación que formuló contra la sentencia de 

primer grado. Sin lugar a costas dado que la respectiva solicitud se 

allegó en primera instancia.  

   

En firme, por la secretaría retórnese la actuación al 

despacho para lo de rigor.  

 

    

 Notifíquese,  
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